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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 25 de junio de 2020, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
sobre la información pública del proyecto de construcción de pantalán para 
embarque y desembarque de pasajeros, en el término municipal de Isla Cristina 
(Huelva).

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, se procede a 
la información pública del proyecto para la ampliación de las instalaciones portuarias del 
puerto de Isla Cristina.

Se trata de dotar el puerto de una terminal de embarque y desembarque de pasajeros, 
tanto para transporte fluvial como para excursiones turísticas que se desarrollen en el río 
Carreras. Asímismo se diseña la terminal con el objetivo de incorporar la misma a una red 
supramunicipal de senderos sostenibles ciclistas y peatonales.

El objeto de la información pública es la exposición del proyecto para conocimiento 
general, y de aquellos que pudieran considerarse afectados.

El plazo de exposición a información pública es de un mes, contando desde el 
día siguiente al de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

El documento del proyecto estará disponible a examen durante el plazo de exposición, 
en la sección de anuncios de la web de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
en www. puertosdeandalucia.es/es/actividad/anuncios, así como en el tablón de avisos 
virtual del puerto de Isla Cristina

(www.puertosdeandalucia.es/es/puertos/huelva/puerto-de-isla-cristina).
Asimismo, dicho proyecto estará disponible en el Portal de la Transparencia de la 

Junta de Andalucía, en cumplimiento del artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

Las alegaciones u otras consideraciones que se estimen oportunas y que se deseen 
realizar sobre el asunto habrán de ser presentadas, dentro del plazo señalado en el 
Registro telemático de esta Agencia https://registro.puertosdeandalucia.es. Igualmente se 
podrán presentar en las oficinas de la Agencia en el Puerto de Isla Cristina, en el horario 
y dirección señalados anteriormente.

Sevilla, 25 de junio de 2020.- El Director, Diego Anguís Climent.
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